
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ-CESAR 

 

LISTA DE ESCRITOS QUE ESTAN EN TRASLADO EN TYBA Y EL MICROSITIO DE LA RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACIÓN CLASE DE TRASLADO FECHA FIJACIÓN FECHA VENCIMIENTO 

EJECUTIVO SING. BANCO AGRARIO ABRHAN J. MENA S. 20210005600 REPOSICIÓN 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. BANCO AGRARIO JHONNY E. SUAREZ J. 20150044100 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING.      BANCO AGRARIO JESICA J. CASTRILLO 20180039000 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. LUZ M. CASTRELLÓN  ABELARDO PLATA 20150025700 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. BANCO BBVA  JORGE  ÁLVAREZ 20230014300 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. PALMAS CURUMANÍ JESUS BOLAÑOS M. 20150032700 LIQUIDACIÓN CRÉD 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. PALMAS CURUMANÍ LUÍS F. BARRANCO 20210039700 LIQUIDACIÓN CRÉD 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. PALMAS CURUMANI DIEGO A. RESTREPO H. 20190060500 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. BANCO AGRARIO LUÍS C. HERNÁNDEZ S. 20170012100 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. CENTRAL DE INVER. WILSON VEGA S. 20170005100 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. BANCO AGRARIO NEFER PARRA GELVIS 20170022900 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. BANCO AGRARIO FABIO CASTILLO A. 20170015400 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. NAIMER MIRANDA Z. EDWIN RAMOS 20210063600 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

EJECUTIVO SING. BANCO AGRARIO JULIO C. MENA S. 20210005050 LIQUIDACIÓN CRÉD. 30-04-2024 03-06-2024 

 

Para notificar a las partes en la forma indicada en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, se sube la presente lista en Tyba y el micrositio 

de la Rama Judicial del Poder Público, hoy treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Hora: 8:00, a.m. 

 

  
JAVIER ENRIQUE IMBRECH DANGOND 

 Srio. 


